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SIN CALIFICATIVO.

En el número 104 de la Gaceta di¬
mos á nuestros lectores,!,a buena noticia
de que el Sr. Espejo, Dii¡ector de la mis¬
ma, liabia sido absuelto por el .luzgado
correspondiente en la causa que se le ha
seguido por supuestas injurias á la Es¬
cuela de Veterinaria de esta Córte.

La noticia era tán satisfactoria como

cierta; pero á la parte acusadora no sa¬
tisface el fallo de primera instancia, sin
tluda alguna porque.siendo absolutorio,
recayendo en un Profesor Veterinario y
figurando dicha Eqcuela como corpora¬
ción del Estado, la persecucioi. debe
apurar todos los trámites conocidos, cual
si se tratara de un reO de consideración.

Lo sentimos, por las mole.stias que
nuevamente se han deúcasionar á nues¬

tro Director, y por el solemne chasco que
muclias personas sensatas se han lleva¬
do creyendo que la tal denuncia, ya rui¬
dosa, terminaria en primera instancia;
pero lo deploramo.s rancho raá.s, conside¬
rando el espectáculo poco edificante que
se ofrece al juicio de nuestros compañe¬
ros. Y ¡cosa rara! entendemos que si al¬
guien es digno de lástima, y algo más,
en el presente caso, no es por cierto el
acusado y tan tenazmente perseguido.

Despues de todo, bien sabe el Sr. Es¬
pejo, nosotros con él, y con nosotros un

respetable número de comprofesores,
cuál es la causa verdadera de la querella
entablada; y esa causa verdadera existe
hoy más potente que ayer, y existirá
mientras el Director y lo.s Redactores de
la Gaceta Mémco Veterinaria tengan
en sus venas una sola gota de sangre
española; y mientras esto suceda, aparia-
rân la vista con horror y el estómago con
asco de todo aquello que no sea noble,
elevado y generoso.
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Existirá esa cansa; porque la Gaceta
jamás se pondrá al servicio de intereses
raquíticos, habiendo, como lo ha hecho,
tomado á su cargo la defeu|sa de los ge¬
nerales de la clase, á cuyo solemne com¬
promiso acude siempre, en toda hora,
sin ambajes, sin rodeos, sin temor y sin
vacilaciones.

Ya lo saben nuestros amigos. El se¬
ñor Espejo acude de nuevo al banquillo
del acusado con la inalterable tranqui¬
lidad del inocente, y confia en que la
justicia humana, aun siendo como es dé¬
bil destello de la divina, se administrará
con la rectitud propia de jueces que tie¬
nen cabal ideade su misión delicadísima.

Es todo cuanto nos es permitido de¬
cir en los actuales momentos acerca del
proceso.

Y" ahora, para concluir, diremos á
nuestros compañeros que anoten esta
nueva fase del asunto de las injurias—
llamémosle asi—para que en su dia pue¬
dan dar cuenta de él. Y á la Escuela de
Veterinaria de Madrid que no por ser
acusadora en la ocasión presente, ha de
ser inviolable, que vaya preparando sus
clínicas y, demás trabajos del curso ve¬
nidero un poco mejor que los preparó en
el anterior; que se disponga á cumplir,
cual corresponde, el vigente Reglamen¬
to, pues estamos decididos á redoblar
nuestros esfuerzos en bien de la ense¬
ñanza, de los que pronto serán profeso¬
res, de sus familias y aun del Estado
mismo, que hace enormes gastos, y tie¬
ne un indiscutible derecho á conseguir
mejores resultados.

Por lo demás, y aunque incidental-
mente hemos hablado de la conducta se¬

guida por la «Escuela de Veterinaria de
Madrid» con nuestro querido Director,
nos hemos ocupado de ella sin califica¬
tivo.

A su tiempo se lo daremos.
Por la Rodaccion,

Nerzatisi.

Del número 2 de El Monitor, pe¬
riódico quincenal que se publica en Pam¬
plona, y que es órgano de la Aaociacion
Cientifico-Veterinao'ia de Navarra, to¬
mamos el siguiente articulo:

La defensa es permitida.

Hemos venido al estadio de la prensa sin
ódios, ni rencores, sin agravios personales que
inclinen nuestro ánimo á entrar en violentos
debates, detrás de los que se oculta algo que no
sale al público.

La tranquilidad y la mesura serán, pues,
las fórmulas constantes de todos nuestros tra¬
bajos, que, si valen bien poca cosa por la mo-
deíStia de quien los inspira, tienden á un fin
eminentemente loable: al bienestar y engran¬
decimiento de la clase veterinaria, á la que, en

parte, tenemos la alta honra de representar.
La Asociación Cieníifico-Veterinaria de Na¬

varra, fundada por la iniciativa de algunos
Profesores, afanosos de ganar para todos sus
compañeros el puesto que de derecho les cor¬
responde, ha comenzado sus trabajos con los
mejores auspicios, consiguiendo ver en la lista
desús asociados un número-que excede con
mucho á los cálculos concebidps à ^priori, por
los fundadores; y este hecho dá la meííida exac¬
ta de que en Navarra no ha muerto aun el es¬
píritu de clase.

Aprobado el Reglamento por el cual ha de
regirse la naciente Asociación, mientras las
circunstancias no aconsejen su reforma, el pri¬
mer cuidado de su Junta Directiva fué enviar
una copia de dicho Reglamento á los dos pe¬
riódicos profesionales que se publican en la
capital de España, cumpliendo gustosísima un
deber de confraternidad, á la vez que una re«
gla elemental de cortesía.

Los dos periódicos, á porfía galantes y com¬
placientes, trasladaron á sus columnas el re¬
petido Règlamento, y aprovechamos aquí la
Ocasión de dar las gracias á La Gaceta Médico-
Veterinaria, por la benevolencia con que se
sirvió juzgarlo, al propio tiempo que para con¬
testar á La Veterinaria Española, acerca de al¬
gunas apreciaciones y de algunos como cargos,
que hace contra determinados artículos del
primer trabajo do La Asociación de Navarra,

Nuestro colega La Veterinaria, nos dedica
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un largo artículo en eu número 817/y comien¬
za por decir que no vá á criticar, ni mucho
menos á censurar un hecho consumado.

En otro párrafo de su extenso escrito ase¬
gura que se ocupará de dos ó tres puntos (del
Reglamento) fae no son palriwíonio exclusivo de
los que concihieran el flan de nuestra asociación,
pues haliendo sido ya propuestos á la clase tete-
rinaria en el concepto de lenejiciosos, no tuvie'
ron la fortuna de ser acogidos.

Esta declaración, por sí sola, nos relevaría
del deber que tenemos de defender el Regla¬
mento de La Asociación de pues si
esos dos ó tres puntos han sido ya propuestos
como beneficiosos, teniendo la desgracia de no
ser acogidos con el entusiasmo que estaban
llamados á producir, á nosotros solo nos toca
trabajar, y trabajaremos cuanto nos sea posi¬
ble, para lograr la fortuna que otros, menos
hábiles, ó más desgraciados, no pudieron al¬
canzar; toda vez que la cuestión es beneficiosa,
según declara La Veterinaria, y puede pasar
ya entre la clase con toda la autoridad de la
cosa juzgada.

Nuestro ilustrado colega madrileño, des¬
pués de hacer las declaraciones que dejamos
consignadas, y como pesaroso de haber dado
su exequatur á nuestro modestísimo Reglamen¬
to, confunde con su lenguaje irresistible, ana¬
tematiza Con su elegante y escogida frase á ese
sin número de bancos, cajas de ahorros y mon¬
te-píos que han desaparecido de la escena, des¬
pués de haber hecho sufrir mil desengaños al
incauto público, á quien avisa para que antes
de patrocinar pensamientos descabellados, tenga
en cuenta la posibilidad y probabilidades de buen
éarito. Y como á renglón seguido echa cuentas,
por cierto un tanto equivocadas, de los resul¬
tados que podria dar el ofrecimiento que he¬
mos liecho de dar pensiones á las viudas, huér¬
fanos ó herederos de los asociados en la de Na¬
varra, se deja ver patentemente que La Vete¬
rinaria Española, no recordaba al escribir esas
frases la formal protesta con que comenzaba
su artículo: «No vamos á hacer crítica, ni mè¬
nes á censurar, etc. etc.»

COmo muy modernos en las lides periodís¬
ticas no nos atrevíamos, y lo declaramos con
ingenuidad, |á contestar á La Veterinaria, por
más que notamos al leer su escrito contradic¬
ciones, un conocimiento muy superficial de lo
qué han sido y son loa monte-píos y las cajas

de ahorros, una interpretación del artículo 2,1
de nuestro Reglamentó, cómo de no haberlo
leido, y aSí como cierta tendencia á desautori¬
zar la institución que sé fundará en Navarra,
si nos auxilian las circunstancias, y no decae
en el ánimo, de nue.stros comprofesores el ar¬
diente entusiasmo, hasta ahora demostrado.

Recuerde La Veterinaria sus propias pala¬
bras; -Dos ó trfes puntos que no són patrimo¬
nio exclusivo de los que concibieran el plan
de asociación áqiie vénimós aludiendo; antes
por el contrario, han sido ya propuestos á la
clase veterinaria en el concepto de beneficio¬
sos^ si bien no. tuvieron Ja fortuna de spr aco¬
gidos con el entusiasmo que á primera visla
parecía que estaban llamados á producir.»

Si reconoce La Veterinaria que fué benefi¬
ciosa la idea de crear una caja de ahorros
cuando otros veterinarios propusieron su fun¬
dación, ¿en qué se funda para ridiculizarla hoy
que la propone La Asociación de Navarral ¿Hay
por acaso diversas casias de veterinarios, ó es

patrimonio de algunos lo que precisamente se
quiere que no sea patrimonio de lodos?

La Veterinaria ha sido injusta con nosotros
hasta un punto incomprensible; y gracias á
que no queremos descender al terreno de las
comparaciones, no hemos formulado nuestra
defensa en otrós términos.

NoS alegraríamos habernos engañado, y que
nuestro celo por el prestigio de La Asociación
á quien hemos dado vida, nos haga presumir
lo que no es en realidad; poro si La Veterina.
ria inbisté, y sin rodeos ni anibajes declara que
las afirmacioneseslanipadas en su número 847,
lo han sido por nuestro Reglamento y con mo¬
tivo de él, con gran sentimiento, por párte
nuestra, nos veremos obligados á defendernos,
á explicar la fundación de la caja de ahorros
y á mantenerla, y á defender y mantener, por
fin, el Reglamento aprobado en tódá su inte¬
gridad y en toda su pureza; qué dondé presi¬
den la buena fé y la honradez jamás se ocultan
los propósitos, ni se guarda un silencio, que
pudiera ser sospechoso, en cuanto á la inver¬
sion de fondos, allí donde sé manejan por
cualquier motivo y en cualquier concepto
qué sea.

. Los estrechos límites de nuestro periódico
no nos permiten, por hóy, concluir el amVMsís
del artículo que á nuestro Rëglamento ha de¬
dicado Fr/crtMaríc.
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Lo haremos otro dia, deplorando que nues¬
tro primer trabajo liaya sido del desagrado de
dicho periódico, y que nos ponga en el triste
caso de defendernos.—La Redacción.

Nos complace sobremanera la seve¬
ridad de carácter que se revela en el
autor de las anteriores lineas, reflejo,
por lo que se vé, del espíritu reinante en
la Academia de Navarra.

Asi es como se levanta á la clase del
estado de postración en que se encuen¬
tra.

SECCION CIENTÍFICA.

Tres casos de reinversion de la vagina en
potrancas que probablemente no hablan

sido cnbiertas.

Con este titulo publica el RecMÜ deMeded'
ne Yelerinaire, un curioso articulo firmado por
Leon Gaignard, del que vamos á dar una ligera
idea.

Uabia leido el autor en el Tratado de partos,
de Rainard, que una potranca de dos años,
atacada de una reinversion de la vagina, fué
curada por la ablación del órgano herniado;
con la particularidad de que nunca habia sido
cubierta, según dijo el propietario, aunque pu¬
diera suponerse que fué cubierta sin saberlo
aquel y que tal vez abortó. Esta cita llamó la
atención de M. Gaignard, y le hizo consignar
posteriormente los tres casos que se le presen¬
taron de reinversion de la vagina en potrancas
que, la, que más, tenia dos años; manifestando
ante todo que no obtuvo la curación de nin¬
guna.

El primer caso fué el de un animal media-
sangre, que llevaba cinco ó seis dias de arrojar
á intervalos por la vulva, una masa roja: no
habia gran perturbación en su salud; el apeti¬
to persistia, lamicción era fácil y los escremen-
tos, aunque secos, se evacuaban sin trabajo.

«Ordené un vendaje, dice M. Gaignard, po¬
niéndole un modelo; prescribí lavativas y orde¬
né que tuviesen levantada la parte posterior
del cuerpo. Al dia siguiente me llamaron: el
vendaje no era eficaz; se apartaba á uno ú otro
lado cuando la vagina hacia hernia hácia afue¬
ra. Era una reinversion completa de la vagi¬

na; la matriz estaba también desituada, por^
que encontré el cuello uterino cerca de la ex¬
tremidad inferior de la masa herniada y á
bastante distancia de la vulva. La mucosa va¬

ginal estaba engruesada, roja, sucia y hasta
escoriada por su rozamiento contra el suelo y
las paredes.

»En el intervalo de los esfuerzos, logré ope¬
rar la reducción con menos trabajo del que hu¬
biera creído; pero la hernia se reprodujo con la
mayor facilidad, viéndome precisado á mante¬
ner el brazo en la vagina durante mucho tiem¬
po, para conseguir que los esfuerzos cesasen.
En esta situación la mano, se movia desemba¬
razadamente en un conducto vaginal muy an¬
cho, notando una depresión muy perceptible
entre lo que estaba invertido y lo que no sufría
la impresión délos agentes exteriores; la pri¬
mera parte estaba gruesa y seca; la segunda
delgada, suave y húmeda. Mantuve la reduc¬
ción por medio de una sutm-a de la piel de las
nalgas, practiqué una sangria para calmar los
dolores expulsivos, é insisti en mis recomen¬
daciones de la víspera. Los puntos de sutura
resistieron cinco dias. Operé de nuevo é hice
una segunda sutura que solo duró cuatro dias.
Reduje por última vez, porque desde este dia
dejaron de consultarme; pero antes de salir or¬
dené abluciones muy repetidas de; agua fria
sobre la vulva. Dudo que se hicieran bien. Des¬
pués supe que quince dias más tarde el animal
fué sacrificado, porque su estado seguia siem¬
pre agravándose.—Daba lástima,--me dijo el
propietario.»

En el segundo caso, la potranca solo tenia
quince meses; un tumor rojo salia de vez en
cuando fuera de la vulva; la reinversion solia
estar dos ó tres dias sin manifestarse: era más
frecuente por la mañana, sobre todo cuando
dormia al raso. El tumor desaparecía, ya ex-

pontáneamente, ya bajo la presión de la mano.
Empeoró y fué llevada á la consulta de M.

Gaignard. Las partes genitales externas tenían
su aspecto normal: revelaba buena salud y se
hallaba en buen estado de carnes; las funcio¬
nes digestivas y urinarias no se hablan pertur¬
bado. En la exploración vaginal parecía que
los diámetros huesosos del conducto pelviano
eran más considerables de lo correspondiente
á un animal de aquella edad. Como en la ob¬
servación anterior, la vagina era ancha; sus
membranas constituyentes tenían una gran
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laxitud; podían cogerse y desituarse fácilmen
te. El cuello del útero estaba muy dilatado,
podia penetrar la mano hasta la matriz.

Como tratamiento ordenó los aniiílogisticos,
sangría y sinapismos en los ríñones y la gru¬
pa; además bebidas laxantes de sulfato de sosa,
estación do pié durante 48 horas y arreglo del
suelo de la cuadra, de modo que la pendiente
estuviera do atrás adelante.

Llamado nuevamente el profesor, porque
la reinversion había aparecido otra vez, pres¬
cribió una estación más prolongada que la pri¬
mera y contriccion de los ijares con una cuer¬
da medianamente apretada para oponerse á
los esfuerzos que preceden á la reinversion.
No hizo la sutura de la piel de las nalgas por
saber que duraría poco.

En siete días nada nuevo ocurrió; pero una
semana despues el prolapso vaginal empezó á
mostrarse de nuevo por intervalos regulares.

Según el propietario^ cuando el animal co¬
mía trébol verde, era más frecuente la afección
y menos cuando de heno se alimentaba. No
parecía sufrir; se nutria bien y trabajaba bas¬
tante. Fué vendida en la feria, siempre sujeta
á la caída vaginal y no se supo más de ella.

El tercer caso se presentó en una potranca
de 12 á 14 meses y de buena conformación.
Parecía saludable. Todas las mañanas se la
veía echada y con un tumor rojo en la vulva:
á los diez minutos do estar levantada el tumor

desaparecía expontáneamente. No se la vió
nunca hacer esfuerzos. La vulva y el conducto
vaginal estaban ensanchados; la parte de mu¬
cosa próxima á la vulva algo roja, el cuello
uterino cerrado.

«A posar de la aparente benignidad de la
afección, dice M. Gaignard, mi pronóstico fué
grave. Empleé un tratamiento diverso de los
anteriores; inyecciones vaginales astringentes
con una solución de sulfato de hierro; 10 á 12
gramos de sal por litro do agua; dos inyeccio¬
nes por dia, procurando que el líquido medica¬
mentoso permaneciese én contacto con la mu¬
cosa vaginal de cinco á diez minutos. No olvi¬
dé la modificación del suelo de la cuadra.

«Este tratamiento tuvo una acción mani¬
fiesta: durante más de un mes la vagina no se
desituó. Al cabo de este tiempo la reinversion
volvió á aparecer durante el decúbito; pero no
me lo advirtieron hasta cuatro días despues;
ya hacia muchos que la provision de sulfato de

hierro se había acabado. El tumor tenia el mis¬
mo volumen que al principio: entraba siem¬
pre por sí solo ó á los diez minutos de estar el
animal en pié; pero al orinar hacia esfuerzos
que no se advertían antes.

«Volví al tratamiento astringente ya indi¬
cado: la reinversion cesó para presentarse de
nuevo à los diez dias con él mismo volumen

que de ordinario. Dos dias despues el hombre
que fué á darla do comer á medio día so la en¬
contró muerta, con una reinversion del volu¬
men dé un doble dccálitro.

«Después de la exposición de los hechos
viene el estudio de la causa.

«En la última observación, pregunté dife¬
rentes veces si la potranca había sido cubierta,
y me respondieron que era imposible, porque
no había ningún caballo entero en las inme¬
diaciones.

«En los otros dos casos no interrogué á los
propietarios; pero nadie me dijo una palabra
sobre este punto, como lo hubiera hecho sin
duda existiendo aquel precedente. Por lo tanto
me creo autorizado para decir que ni el parto,
ni el coito, son indispensables para que tenga
lugar una reinversion de la vagina. En el úl¬
timo caso la cuadra estaba bastante inclinada
de adelante atrás; pero reconozco que esto es
insuficiente para explicar la caída déla vagina.

«El régimen verde me ha parecido una
causa predisponente.

«La razón principal está, en mi concepto,
en la disposición anatómica dé la pelvis
de las hembras observadas, disposición con¬
sistente en una gran amplitud de los diárim-
tros óseos, con laxitud de los tejidos blandos.»

CLAUDOGRAFÍA.
Enfermedades de la region escápulo-hu-
meral en los solípedos, cuyo síntoma más
esencial y manifiesto es la claudicación.

(Continuación.)

La ejecución regular de los actos de la lo¬
comoción, sea el que quiera el modo de su ve¬
rificación, resulta de la sucesión armónica de
las extremidades y déla duración perfectamen¬
te igual de sus movimientos sucesivos. Si por
una causa cualquiera uno de los remos retar¬
da ó precip ta sus movimientos, se encuentra
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trastornada la armonía, la cadencia, el centro
do gravedad no oscila con regularidad entre
las extremidades que vienen alternativamente
á efectuar el apoyo en tiempos irregulares, es
sostenido por unos más tiempo y raénos por
otros: de aqui la irregularidad que so nota y á
la qqe damos el nombre de cojera ó claudica-
çion. Pero no solo es perceptible esta irregula¬
ridad del movimiento en lo que corresponde al
remo enfermo, sino que variando el centro de
gravedad, que ya no es el regulador de lodos
los movimientos del cuerpo, por lo cual falta
la armonía que de oscilar con regularidad en¬
tre las cuatro extremidades resultaria, se tras¬
torna y hacen con irregularidad los movimien¬
tos de otras regiones más ó ménos distantes,
como los de la grupa, cabeza y cuello, que nos
pueden dar á conocer también la existencia de
una cojera.

La claudicación es el síntoma más común

y constante á la manifestación de lesiones físi¬
cas, orgánicas ó vitales, aisladas ó simultáneas,
de una ó muchas partes del aparato locomotor.

Ijis cojeras son el resultado de la acción do
intinidad de causas que obran sobre el orga¬
nismo, y de aquí quedas observemos bajo for¬
mas muy distintas.

El diagnóstico de una cojera ofrece con fre¬
cuencia grandes dificultades, que el práctico
más instruido á ver animales cojos no siem¬
pre puede vencer, sobre todo, cuando aquella
es poco intensa y aparente; pero es preciso:
(}ue recurra á todos los conocimientos que
posee para poder vencer las dificultades que
generalmente se le presentan, sino quiere ver¬
se chasqueado en infinidad de casos, y si ha de
obrar con algun acierto.

Dado el caso de un animal cojo, el profesor
para llegar á formar el diagnóstico, tratará de
conocer: t.° el remo que claudica; 2.° el sitio
de la cojera, y 3." la naturaleza fiel mal que
produce aquella; sin esto, el diagnóstico tiene
que ser vago, incierto y carecerá de base cien¬
tífica.

Para poder bajo estas ba.ses formar el diag¬
nóstico, es indispensable que el práctico ob¬
serve ciertas reglas en el exámen de un ani¬
mal cojo, y que so atenga á infinidad de cir¬
cunstancias que pueden existir en el mismo
individuo, en los agentes que le rodean, etc.

Los animales cojos podemos reconocerlos
en la estación, en sus diferentes marchas, va-

riandoestas de velocidad ydireccion, en el tra¬
bajo, etc.; en el reconocimiento hay que tener
muy presente la conformación; el modo cómo
los animales están herrados, desgaste de la
Jrerradura, calidad del terreno sobre que se les
hace marchar, etc., único modo por el que po¬
demos llegar al conocimiento .seguro del sitio
y naturaleza de la cojera.

Por regla general un animal que cojea de
una extremidad, esta apoya ménos en el ter¬
reno y su elevación y avance es menor.

En el pronóstico de las cojeras el práctico
.dcl)e ser muy precavido y reservado, no aven¬
turar palabras que lo puedan comprometer
despues y disminuir su valor científico; hay
por lo tanto que formar un buen diagnóstico
para sobre él dar el pronóstico.

No hemos hecho más que dar estas cortas
nociones generales, que pueden servir como
de introducción á este folleto; porque de expo¬
ner aqui todo lo que á la cojera en general te¬
nemos consignado en la Claudografia, seria
dar á este trabajo una extension que no hemos
pensado que tenga.

Los prácticos saben lo oscuras que en mu¬
chos casos son las cojeras de la region escápu-
lo-humcral, su larga duración, su resistencia á
los mejores tratamientos; por cuyas razones
me he decidido á tratar de ellas en este folleto.

Enfermedades de la region esoápnlo-hu-
meral.

En esta region es en la que con más fre¬
cuencia se presentan lesiones á las que acom¬
paña como síntoma principal la claudicación;
donde suele ser más difícil determinar el sitio
del mal y su naturaleza, y también á donde
es más costoso hacerles desaparecer. En esta
region está la piedra de toque de la Veterina¬
ria; en ella se ven en más de un caso los prác¬
ticos más afamados y acreditados sumidos çn
la duda, en la incertidumbre y la vacilación;
y sobre ellas se estrellan cansados do pensar
los cerebros mejor organizados; y sin embargo
de haberse hecho e,studios detenidos, prolijos y
minuciosos sobre las aiteraciones que pueden
presentarse en esta region, aun hay mucho
que analizar y discutir sobre muchas do ellas.

La disposición de toda esta region, la de la
articulación escápulo-humeral, los diferentes
tejidos fibrosos que la rodean, las grandes ma¬
sas musculares que cubren el húmero y escá-
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pula, sus relaciones ó medio do unirse al tron¬
co, son otras tantas circunstancias que deben
tenerse presente al formar el diagnóstico, y
que, al mismo tiempo, impiden el que emplee¬
mos una exploración exacta y rigurosa; pero á
pesar de esto,'y otros'inconvenientes que só
oponen al práctico para llegar á indagar la
verdad en una de'estas cojeras, trataremos do
las enfermedades qué pueden existir eit esta
region, exponiendo todo lo que se ha dicho y
lo que nosotros pensamos sobre algunas de
ellas particularmente, para de este modo po¬
der formar el diagnóstico y sobre' él establecer
un tratamiento racional y arreglado á los prin¬
cipios de la ciencia. Creemos también, que la
nomenclatura patológica de esta region adole¬
ce de defectos, y defectos graves, por cuya
razón nos ocuparemos de hacer las indicacio¬
nes que creamos oportunas y que cada cual
puede adoptar ó no.

Esguince escápulo humeral.—Relajación
del encuentro.

Con este nombre se conoce una alteración
de la articulación escápulo-humeral, (encuen¬
tro) cuyo síntoma principal y manifiesto es la
claudicación; pero sobre cuya naturaleza están
muy discordes los albéitares antiguos y los
veterinarios de todos tiempos.

No hay duda de que si observamos la dis¬
posición anatómica de la articulación escápu.
lo-humei'al, notaremos que sus superficies
articulares son muy planas, y por lo tanto de
creer es, que sea muy fácil el resbale de un
hueso sobre otro, resbalé que es favorecido por
la dirección oblicua qué la escápula tiene de
atrás adelante; lo cual produce la distension
de las ataduras fibrosas que unen uno á otro
hueso, dartdo por resultado el esguince escá¬
pulo-humeral. Pero no todos piensan del mis¬
mo modo;^hay quien supone" que enlestas co¬
jeras lo que experimenta la espalda es una se¬
paración de sus relaciones con el tronco por el
éstiramiénto que sufren los musculós que la
unen entre sí, SoUeysel decía, que era depen¬
diente de un humor viscoso, pituitoso endure¬
cido, que impide el movimiento del brazo; que
estas viscosidades y la extension de los tendo¬
nes de la espalda causan el dolor que experi¬
mentan los caballos: en estos últimos tiempos
se han atribuido estas cojeras á afecciones reu¬
máticas que residían ya en la articulación; en

cuyo caso se conocía con el nombre de rema-
tisrno aHiGular, yA en las masas musculares, y
recibía el de reumatismo muscular, de lo cual
nos ocuparemos más adelante.

Poro sea de esto lo que quiera, lo cierto es
que estas cojeras de las espaldas son suma¬
mente frecuentes, son rebeldes y duraderas,
so resisten en muchos casos á todo tratamien¬
to aun á los más enérgicos, no se suele cono¬
cer en muchas ocasiones su verdadera natura¬
leza, por más que se diga, y todos sabemos por
práctica propia que llegan á ser el descrédito
de la Veterinaria y sus profesores.

Determinar con exactitud si una cojera que
despues de un detenido y maduro examen do
toda la extremidad y que por último se ha po¬
dido localizar en los radios superioi-es, es de¬
pendiente de un esguince, de un estiramiento
de los músculos, de un reumatismo, etc., es
cosa en muchos casos poco ménos que imposi¬
ble de asegurar, aun despues de haber hecho
un diagnóstico diferencial, concienzudo y ra¬
cional: el que otra cosa crea, está en un graví¬
simo error; la dificultad que hay para que en
las marchas se pueda localizar debidamente
una cojera, particularmente de los tercios su¬
periores, aun por los más prácticos, más expe¬
rimentados y habituados á ver animales cojos;
las grandes masasmusculares que hay cubrien¬
do estos radios, las muchas lesiones que pue¬
den padecer los numerosos tejidos que entran
á componer esta region, son otros tantos obs¬
táculos que se oponen como barrerás infran¬
queables para poder conocer con exactitud la
naturaleza de la enfermedad, de su sitio, cuyo
síntoma principal y que más nos llama la
atención se nos presenta. De aquí también,
que el tratamiento de estas cojeras es en el
mayor número de casos rutinario, todos em¬
pezamos por los mismos medios y concluimos
igualmente; ño está casi nunca sujeto á un
diagnóstico exacto de entera convicción, por¬
que ésto no le hemos podido hacer; más, nos es
en muchos casos imposible el hacerlo, por mu¬
cho que sea nuestro buen deseo, por mucho
que torturemos nuestro entendimiento; y ha¬
blamos asi, porque no nos gusta la farsa y el
engaño, porque no queremos pasar por sabios
sin serlo, porque se resiste á nuestra concien¬
cia decir lo que no creemos y por esto, al es¬
cribir, no podemos ménos de exponer, con
nuestra habitual franqueza, lo que sentinros,
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lo que comprondemos y lo que nuestra prácti¬
ca nos ha enseñado; no queremos, por último,
-sembrar ilusiones en la ciencia para que des¬
pués los profesores recojan desengaños.

(Se continuará).

SECCION AGRÍCOLA.

CAUSAS

DE E.srEllMEDAÜ E.V I.AS DLAATAS CULTIVADAS.

(Continuación.)

Bajo el punto de vista de la patogenia, ó sea
do esa parte do la patología vegetal que trata
de las causas generatrices de enfermedad de
las plantas, los suelos laborables considerados
como la habitación de estos, pueden presentar
las propiedades físicas siguientes, y hacerse por
ellas causa de enfermedad: una excesiva tenaci¬
dad ó una excesiva soltura; una humedad excesi¬
va ó una excesiva sequía, propiedades que están
determinadas por una defectuosa composición mi¬
neralógica de los mismos. Una excesiva tenaci¬
dad supone que los suelos laborables están for¬
mados únicamente por la arcilla, ó por otro
cualquiera elemento mineralógico, que por el
estado de division en que se halla, participa de
aquella propiedad fí,sica de la arcilla normal.
Una excesiva soltura está determinada por la
presencia de la arena silícea ó ácido silíceo an¬

hidro, ú otro elemento mineralógico, que, al
estado do division de la arena normal, partici¬
pa de aquella propiedad física. Y ambas propie¬
dades, tenacidad y soltura, son independientes

• en absoluto del clima; siempre se presentan
determinadas por elementos mineralógicos,
arcilla y arena silícea, y por cualquiera otro
que participe del estado molecular en que aque ¬
llos se hallan normalmente. Pero las otras dos
propiedades físicas siguientes, humedad y se¬
quía excesiva, no se ofrecen independientes del
clima, y antes bien, más dependen de él que dé¬
la composición mineralógica del suelo. Alguna
influencia ejerce esta composición en esos es¬
tados ó propiedades físicas. El estado humedad
excesiva, lleva en si la presencia, ya en el sue¬
lo ó ya en el subsuelo, de la arcilla en cantidad
bastante, ó de otro elemento, que participando
del estado molecular en que aquella se encuen¬

tra, lo haga impermeable para con el agua. De
la misma manera que el estado sequedad exce¬
siva presupone la existencia de la arena en el
suelo ó en el subsuelo, ó de cualquiera otro
elemento que goce por su estado molecular de
la permeabilidad excesiva de la arena silícea ó
cuarzosa. Pero la influencia decisiva en ambos
estados ó propiedades, corresponde al clima;
un clima húmedo y lluvioso en exceso, deter¬
minará siempre un suelo en exceso húmedo, y
naturalmente tanto más, cuanto si á esto se

agrega la existencia en él ó en el subsuelo de
la arcilla ó de otro elemento cualquiera imper¬
meable para con el agua. Y un clima en exceso
seco, y de atmósfera límpida, determinará
siempre un estado en el Suelo, de excesiva se¬
quía, estado que naturalmente se agravará, si
á esa condición del clima .se uniera la carencia
en el suelo y en el subsuelo, de todo elemento
impermeable. Veamos ahora \v, influencia pato-
génila ó morbosa que aquellos estados físicos ó
propiedades del suelo laborable ejercen sobre las
plantas que lo habitan.

La planta, tal como á nuestra vista se pre-
"

senla, aparece formada de varios órganos; raíz,
tallos, hojas, flores y frutos, los cuales pueden
dividirse, por las funciones que desempeñan,
en dos grandes órdenes: órganos de nutrición,
ó sean aquellos que absorbiendo, elaborando y
trasportando á la trama de los tejidos todos del

. vegetal, los alimentos que toman en los medios
en que la planta vive, y bajo la influencia siem¬
pre de las fuerzas físico-químicas que precisa¬
mente por esos mismos medios se trasmiten,
realizan ta alimentación y desarrollo total de la
planta, contribuyendo à su existencia como in¬
dividuo. El otro órden de órganos es el de la
reproducción, ó sean aquellos que partiendo

■ del máximo crecimiento, que á cada individuo
vegetal corresponde, y que realizaron los órga¬
nos do la nutrición, y aprovechando el trabajo
de síntesis químico-orgánica que ha tenido lu¬
gar en la planta, son los que realizan las más
íntima y perfecta conjugación de células obte¬
nidas por division, en la trama misma de los
tejidos, division verificada por virtud del creci¬
miento máximo de los tejidos y á consecuencia
de la total y normal nutrición de que forma
objeto. Y al tener lugar esta conjugación, al
compenetrarse el protoplasmo de la una en la
otra, se verifica la fecundación, acto que se
completa con la apacion y "desarrollo de la cé-
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lula embrionaria ó célula germinativa. Los ór¬
ganos de la reproducción, pues, contribuyen á
la existencia de la planta como individuo de
una especie, al sostenimiento de esta especie.

Mas si miramos detenidamente esta planta,
si con el auxilio de la histología nos fijamos
bien en ella, veremos disolverse todos aquellos
órganos y presentársenos la planta, como
únicamente formada de individualidades orgá¬
nicas, que viven en medios ó humores de com¬
posición muy compleja, en los qué absorben
los principios nutritivos que necesitan para su
alimentación, crecimiento y multiplicación,
y á los cuales desenvuelven constantemente
aquellos otros principios que ya no les sirven
para su sostenimiento; y estos humores, á su
vez, se hallan en con.stante movimiento, en

constantes transacciones mercantiles, si po¬
demos decirlo así, con la gran corriente sa-
viosa, la cual á su vez lo está con los dos
medios exteriores: suelo y atmósfera, á los
cuales, por una parlo devuelve principios ya
inútiles y aun perjudiciales parà la nutrición
de aquellas individualidades orgánicas: y por
otra', recibe los necesarios para continuar ali¬
mentándolas, de.spues de ser convenientemen¬
te elaborados ó trasformados. Aquellas indivi¬
dualidades orgánicas son los elementos histo¬
lógicos; célula, fibra y vaso, los cuales quedan
reducidos á uno solo y básico elemento histo¬
lógico, admitido que la fibra y el vaso no son
otra que formas afecladas por la célula, verda¬
dero individuo orgánico vivo, con vida inde¬
pendiente y realizando perfectamente las dos
propiedades de toda materia viva: la propiedad
de nutrir.se y la de reproducirse. Estos humo¬
res ó medios, son líquidos vivos, de composi¬
ción muy compleja, como constituidos por
principios minerales, sustancias hidro-carbO-
nadas y materias albuminóideas, en constante
movimiento de renovación, y son los en cuyo
seno los elementos histológicos se nutren, y á
los cuales estos devuelven las sustancias que
ya no sirven para su alimentación. Estos hu¬
mores reciben el nombre de líquidos primor¬
diales.

Y si todos estos hemos visto auxiliados de
la histología, forzoso es admitir que esos órga¬
nos con que se nos ofrecen las plantas no son
más que formas que afectaron aquellos ele¬
mentos histológicos en la lucha por la exis¬
tencia, que tu\ieron que mantener con los

medios exteriores, en que se desenvolvían.
Y así es efectivamente. Lo esencial, en la
planta como en el animal, es la célula y el
líquido primordial en que ésta puede alimen¬
tarse, crecer y multiplicarse. í.a forma que
esta célula puede afectar en sus sucesivos
desenvolvimientos, es accidental, varía tanto,
cuanto varíen las condiciones de los medios en
que ese desenvolvimiento tiene lugar, y con
las que tiene que luchar para llevarlo á cabo.
Es decir; que la forma con que una planta ó
un animal se nos presenta, que esa variedad
inmensa de órganos con que una y otro se nos
ofrecen, no es otra cosa que la adaptación del
elemento histológico que forma su esencia à
las condiciones del medio exterior en que se
desenvuelve.

Pero la forma en una planta como en un
animal, se hereda. Y es, que en el acto de la
reproducción, á más de trasmitir al hijo una
cantidad del protoplasma ó de la materia albu-
minóidea del padre, y con é.ste simultánea¬
mente, el modo individual especial del movi¬
miento molecular, movimientos moleculares
del protoplasma que son más ó ménos variados
y diferentes en todos los individuos, se tras¬
mite también por la herencia la forma, ó sea
la manera como se hallaban adaptados á las
condiciones del medio exterior, es decir, á las
condiciones de la vida, los padres, esto es, la
materia constituyente del organismo de los
padres, forma que persistirá en tanto cuanto
persistan esas condiciones del medio exterior.

Tal ès la planta. En ella, á la manera que¬
en el animal, concurren á reproducirla dos
elementos: la modalidad individual, especial
del movimiento molecular trasmitida por el
organismo generador al organismo engendra¬
do, y la adaptación ó sea la forma ó manera
como aquel organismo generador se hallaba
adaptado á las condiciones del medio exterior
en que se desenvolvía, y que también si; tras¬
mite al organismo engendrado. Estos dos ele¬
mentos son varios: los modos del movimiento
molecular del protoplasma son más ó menos
variados y diferentes en todos los individuos
que constituyen la especie; y la adaptación á
las condiciones exteriores lleva en sí la de
variabilidad. Por lo tanto, la especie vegetal,
como la especie animal, está sujeta á variacio-
ne.s y dista mucho de la inmutabilidad que se
le ha supuesto,
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La planta conlo se nos presenta, estaba en
sus padres, está en la especie á que correspon¬
den éstos, en tanto qué las condiciones éxte-
riofe's en queaquella se desenvuelve sean las
mismas que las-en que se desarrollaron estos.
Por lo tanto, la fOrtuna, esto es, el mímcroy
disposición de los órganos con que una planta
se nos ofrece, sus dimensiones, su naturaleza,
eslaba dada en los que la dieron el sér, }' en
ella persistirá si persisten también las condi¬
ciones do la vida en que aquellos se desarrolla¬
ron. Pero cambian estas condiciones, y la or¬
ganización de la planta .se modifica profunda¬
mente, y su forma obedece á esta modificación,
como que tiene que adaptarse al cambio ocur¬
rido en las condiciones exteriores para poder
continuar viviendo, ó de lo contrario, perece
bajo la influencia de ese cambio.

Um dé estas condiciones exteriores es el sue¬
lo, j respecto á la planta cultivada es el suelo
laborable, (lixa GÚc. no reúna las propiedades
físicas, qiio lo hagan una habitación cómoda
pai-á la planta que lo ha de ocupar, y que ya
quedan resumidas arriba, las cuales son las
originadas por laformaradicular de lasplantas-
padres, de las qué nosotros vamos á cultivar;
y que no reúna tampoco la cantidad de princi¬
pios, y en el estado á propósito para ser absor¬
bidos por el citado organismo radicular, que
las citadas plan tas-padres exigieron para al¬
canzar su completo de.sarrollo, y entonces la
planta que cultivamos se modificará, su orga-:
nismo radicular será primeramente objeto de
esta modificación, para tender á vivir en las
nuevas condiciones de suelo en que-se le colo¬
ca, seguirá despues la modificación de todo el
organismo y como estas modificaciones cons¬
tituyen el resultado de una lucha que tiene es¬
te que establecer con el cambio ocurrido en las
condiciones de suelo, y como toda lucha es ac¬
ción perturbadora, el organismo'cae en el es¬
tado enfermo, y, por lo tanto, se crea la enfer¬
medad.

Yá hemos dicho arriba las modificaciones ó
oslados físicos defectuosos que el suelo labora¬
ble, considerado como la habitación de las
plantas cultivadas, puede presentar por efecto
de una también defectuosa composición mine¬
ralógica del mismo; y hemos dicho que estos
estados ó propiedades físicas defectuosas son:
una tenacidad excesiva, una excesiva soltura,
una humedad excesiva y una excesiva seque¬

dad. Ahora veamos qué imdijícaciones, qué en¬
fermedades se originarán en la plañía cultivada,
por consecuencia de estos estados fisicos, ó pro¬
piedades físicas, que pueden presentar los suelas
laborables.

Tenacidad excesiva: En un suelo excesiva¬
mente tenaz, y no son por cierto, señores, ta¬
los terrenos: muy raros en esta provincia y
mucho menos en otras de España, en las que
-contanio.s con los denominados tierras de bar¬
ros y con los conocidos bajo el nombro át tier¬
ras de campos, en un sueló excesivamente te¬
naz, répéíhnos, el organismo radicular de' la
planta encuentra grandes dificultades para
desarrollarse en longitud y en diámetro, y para
que alcancen esas dimensiones la magnitud
que tienen en el organismo radicular de las
plantas-padres, de que la cultivada procede.

{Se continuará.)

VARIEDADES.

Sr. Director de la Gaceta Médico-Veterinaria.

Muy señor mió y distinguido compañero:
No puede V. tener una idea del número, de
cartas que he recibido desde que se dignó in¬
sertar mi último escrito en las columnas de su

acreditado periódico.
Me son desconocidos los nombres de esos

comprofesores que me ániman á continuar di¬
ciendo verdadés, y es posible que me decidan
á echar unos dias de paseo por esa coronada
yilla con el fin de dar un apretón de manos á
cuantos han tenido la cortesía de escribirme,
y conocer al propio tiempo á oivos pajarracos
de mal agüero que circulan por ahí.

Mas no crea V., amigo Director, que mis
inocentes epístolas sientan bien á todos; muy
al contrario. Hay á estas fechas quien está
acechando al modesto tio Perico para hacer
Con él lo quehl prójimó aquel del cuento hizo
con sus. compañeros.

Y á propósito del cuénto. Ya recordará us¬
ted que repetí una y Qtra vez que no creia en
la existencia de, aquel tipo tan raro; pues á
pesar de mis protestas de incredulidad no ha
faltado algun alma piadosa (\ne ha querido
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hacer cenmigo una barrabasada, que ha hecho
consultitas para cerciorarse de si mi cuento
era digno de figurar en un proceso, con el
santo fin—como si dijéramos—de intentar otra
nueva y llamante saca.

¿No es cierto, Sr. Diréctor, que si seme¬
jante conducta fuese verdad, merecia quien la
siguiera el calificativo de miserable?

Parece como que el órgano de la denuncia-
hilidad se ba desarrollado en estos tiempos de
una manera tan portentosa, que hasta las in¬
tenciones se denuncian ya.

Maldito el cuidado que me dá de que mis
pobres cartas se lean con una prevención que
no merecen, ni mucho menos. Mi ánimo nò
es ahora, ni ha sido nunca, inferir á nadié la
más leve ofensa; pero si tan desfavorablemen¬
te se me juzga, todavía, viejo y todo, conservo
suficientes brios para defenderme de agre¬
siones injustas, y como, gracias á Dios, nósby
gallego, de lo cual estoy muy contento, aun
puedo distraer un par de aquellas dé Cár-
los ni, ó media docena si llega el caso, para
arrancar alguna careta.

Pero estoy vipndo quq me ocupo ,solo de
mí, y le ruego me perdone esta pequeña falta,
pues desde luego comprendo que á nadie le
interesa el que yo sea gallego ó andaluz, ni el
que existan gallegos malos ó buenos: de todo
habrá en aquel país, aunque yo pueda decir
á V. quBipoo,servo recuerdos . poc,o,halagüeños
de, un gallego, muy necio, ppco nobley menos
digno, á quien la Providencia tomará cuentas
tarde ó temprano.

Estoy muy disgustado. Sr. Director, con ¡a
noticia de la muerte del antiguo Director de la
Escuela de Veterinaria de Madrid, el Ilustfísi-
mo Sr. D. Ranjon Llorente; Fué, como V. ha
dichq muy bien, un digno representante de-la
ciencia, y un hijo precla.ro de la Veterinaria
española. Sus especiales y vastos conocimien
tos, su asiduidad para el trabajo, sus relevan¬
tes prendas, le conquistaron un nombre mere¬
cido. ¡Séale la tierra ligera!

*
f. ^

También he sabido con sentimiento el es¬
tado de nuestro buen amigo y compañero

Llorente (D. Félix), Secretario de la Academia
Módico-Veterinaria. Solamente la resignación
puede aminorar, en cuanto cabe, los sufri¬
mientos morales y materiales á (|ue está sujeta
la humanidad en este valle de lágrimas, y es¬
toy'seguro de que Llorente, plenamente con¬
vencido de esta verdad, hará por mitigar la
pena que aflige siempre al que se halla pos¬
trado en el lecho del dolor.

. *
* *

No extrañe V., amigo Director, que esta
carta no se parezca en nada á las anteriores.
La escribo, por aprovechar el tiempo, en los
pequeños intervalos que me deja libres el tra¬
bajo diario, pues las horas de descanso las de¬
dico á mi estudio particular, de que oportuna¬
mente le daré cuenta.

Por hoy terminaré ostas líneas dando á la
clase el máAcumplido parabién por la creación
de las Academias, que se anuncian ya en di¬
ferentes puntos de España.

La prueba más evidente de la utilidad que
esta clase de asociaciones reporta á las colec¬
tividades que las fundan, la da en los actuales
momentos la creada en Pamplona. Me ha sor¬
prendido agradablemente la lectura de El Mo¬
nitor, órgano de dicha Asociación, con espe¬
cialidad en su segundo número, donde con
severo lenguaje y lógica inflexible propina una
lección, tan dura como merecida, á ciertos crí¬
ticos de oficio, mal avenidos con todo a.]uello
que no sea de su interés particular.

¿Cómo era posible que sin haberse agrupa¬
do los. asociados de Navarra

. contaran con la
fuerza de que disponen, hija legítima y conse¬
cuencia necesaria de la union?

Negar, pues, la inQuancia benéfica que el
desarrollo debespíritu de asociación ha de ejer¬
cer entre los veterinarios españoles, es tanto
como pretender demostrarnos que el sol es un
cuerpo opaco y que se hacen cómodos y rápi¬
dos viajes á la luna.

Verdad es que no hay más que un reduci¬
do número de individuos que directa ó indi¬
rectamente hacen el papel de ateos en esto de
asociaciones; para esos caballeros, sin duda,
se escribió aquel artículo, publicado en la Ga-
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ceta, que llevaba por epígrafe Contra el mono¬
polio,'la descentralización.

Y es claro; únicamente los que desean aca¬

parar y monopolizar á la clase pueden opo¬
nerse á la formación de Academias, y ver con
malos ojos el que se multipli(]uen los periódi¬
cos profesionales. Los demás^ y con ellos mi
humilde persona, quisieran, cuando menos,
una asociación veterinaria y un periódico en
cada provincia. Así se revelaria la vitalidad de
la clase, su grado de consideración alcanzaria
grandes proporciones y los intereses colectivos
estarían más garantidos.

Nada, Sr. Director; propague V. en cuanto
esté de su parte la idea de asociación, puerto
seguro donde podrán guarecerse todos y cada
uno de nuestros derechos.

Caiga el monopolio, envuelto en sus pro¬
pias ruinas para no volver á levantarse jamás;
caiga como justo castigo á los infinitos erro¬
res que ha sustentado y á los muchísimos ma¬
les ijue, por su causa, tenemos que deplorar,
y renazcan fuertes y robustos los lazos de la
fraternidad profesional, ahuyentando á cuantos
se opongan á nuestra regeneración.

Hasta otra vez se despide de V. su afectí¬
simo servidor y compañero.

El, Tío Peuico.

Aguas-claras 10 de Agosto de 1880.

MISCELÁNEA.

Nuestro particular y distinguido amigo don
Pedro .Martinez .Anguiano, Director de la Es¬
cuela de Veterinaria de Zaragoza, nos ha re¬
mitido una bien redactada Monografia del San-
guiwuelff y la Bacera en el ganado lanar y va¬
cuno.

Los lazos de buena, antigua y leal amistad
que nos unen, con el ilustrado autor de dicho
trabajo, nos imposibilitan de ensalzarlo tanto
cuanto se merece, por el temor de ser tachados
de parciales, cuando ciertamente no nos seria
dado pasar de justos.

liasfa solo, para recomendar el mérito de la
Monografía qae, nos ocupa, decir á nuestros
lectores que ha sido premiada por la Real So¬

ciedad Económica Aragonesa de Amigos del
País, con título do socio de mérito y medalla
de plata, y premiada también por la Económi¬
ca Matritense.

Merece, pues, ser adquirida por los aman¬
tes del estudio este nuevo folleto del Sr. Marti¬
nez, incansable publicista, á quien debe ya la
Veterinaria notables trabajos.

Hemos recibido el cuaderno tercero del
Tra'ado de las hemorragias que está publican¬
do el ilustrado Doctor en Medicina y Cirujia,
D. Lope Varcálcel Vargas, Médico titular de Vi-
lloslada de Cameros.

La obra aumenta en interés á medida que
tan distinguido Profesor desarrolla el difícil
problema que se ha propuesto, y dá á conocer
los vastos y profundos conocimientos que
posee.

El joven cuanto aprovechado Doctoren Me¬
dicina y Cirujia D. Fermin Martinez y Suarez,
ha sido agraciado, con la Placa de la Cruz Roja.

Felicitamos cordialmente á nuestro queri¬
do compañero por la honrosa y merecida dis¬
tinción de que ha sido objeto.

CORÉSPOfiDENClA ADJIifilSTRATIVA
de la

GACETA MÉDICO-VETERINARIA.

D. J. B.—Núm. SIS: Valencia.—Recibimos
de V. el importe de su suscricion por un tri¬
mestre que vence en 28 de Octubre de 1880.

D. J. R.—Num. S37: Zamora.—Id. por idem
que vence en 28 de Setiembre del 80.

D. F. Ch. M.—Núm. 39S: Salamanca.—Idem
por id. que venció en 28 de JiíRo del 80.

D. M. M.—Núm. 619: Logroño.—Idem por
idem que vence en 28 de Setiembre del 80.

D. J. F.—Núm. 700: Múrcia.—Id. por ideni
que venció en 28 de Marzo de 1880.

D. F. M.—Núm. iSf: Ciudad-Real.—Id. por
idem que venció en 28 de Noviembre dé 1879.

D. S. M.—Núm. 276: Tarragona.—Id. por
idem que vence en 28 de Setiembre de 1880.

D. F. S.—Núm. 388: Falencia.—Idem por
idem que vence en 28 de Agosto de 1880.

D. L. R.—Núm. 8iO: Sevilla.—Id. por idem
que venció en 28 de Junio de 1880.

1). A. E.—Núm, 8S6: Toledo.—Id. por idem
que vence en 28 de Setiembre de 1880.
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û. R. N.—Núm. 164: Huelva.—Idem por
idem que venció en 28 de Febrero de 1880.

1). .T. F.—Núm. 700: Múrela.—Id. por idem
que venció en 28 de .luniq de 1880.

I). P. M.—Núm. 23: Alicante.—Id. por idem
que vence en 28 de Setiembre de 1880.

D. L. M. —Núm. S02: Valencia.—Idem por
idem que vence en 28 de Setiembre de 1880.

D. B. G. J.—Núm. 269: Jaén.—Id. por idem
que venció en 28 de Mayo de 1880.

n. V. G.—Núm. 65: Navarra.—Id. por idem
que vence en 28 de Octubre de 1880.

D. A. L.—Núm. 13: Albacete.—Id. por idem
que vence en 28 de Agosto de 1880.

ü. A. R.—Núm. 273: Jaén.—Id. por idem
que vence en 28 de Marzo de 1881.

D. J. G.—Núm. 630: Soria.—Idem por vein¬
te y cinco meses que vencieron en 28 de Junio
de 1880.

D. L. S.—Núm. 618: Teruel.—Id. por idem
que vence en id. id.

ü. A. M. M —Núm. 598: Cuba.—Idem por
seis meses que vencieron en 28 de Diciembre
de 1879.

D. F. O.—Núm. 549: Zaragoza.—Idem por
idem, idem, que vencen en 28 de Noviembre
de 1880.

D. M. O.—Núm. 135: Cádiz.—Idem poridem,
idem, que vence en 28 de Diciembre de 1880.

D. R. M.—Núm. 419: Segovia.-7-Idem por
idem, idem, quevence en 28 de Agosto de 1880.

D. .1. M. R.—Núm. 177: Ciudad-Real.—Idem

por idem, idem, que vence en 28 de Noviembre
del 80.

D. y. N.—Núm. 546: Zaragoza.—Idem por
idem, idem, que vence en 28 de Setiembre de
1880.

D. F. L.—Núm. 543: Zamora.—Idem por
idem, idem, que vence en 28 de Enero de 1881.

D. N. A.—Núm. 365: Navarra.—Idem por
idem, idem, que vence en 28 de Mayo de 1881.

D. F. G.—Núm. 55o: Navarra.—Idem por
idem, idem, que vence en 28 de Noviembre de
1880.

D. P. T.—Núm. 561: Càceres.—Idem por
idem, idem, que vence en 28 de Diciembre 1880.

D. T. G.—Núm. 427: Segovia.—Idem por
idem, idem, que vence en 28 de Novièmbre de
1880.

D. M. P.—Núm. 131: Cádiz.—Idem por
idem, idem, que vence en 28 de Noviembre de
1880. •

D. M. S.—Núm. 412: Santandpr.—Idem por
idem, idem, que vence en 28 de Diciembre de
1880.

D. B. Q.—Núm. 167: Ciudad-Real.—Idem
por idem, idem, quo vence en 28 de Noviembre
de 1880.

D. A. L —Núm. 246: Guipúzcoa —Idem por
idem, idem, que vence en 28 de Junio de 1881.

D. G. G.—Núm. 247: Guipúzcoa.—Idem por
idem, idem, que vence en id., id.

D. J, S.—Núm. 224: Granada.—Idem por
idem, idem, que vence en 28 de Diciembre de
1880.

D. J. D. R.—Núm. 15: Albacete.—Idem por
idem, idem, que venció en 28 de Junio de 1880.

D- M. M.—Núm. 73: Baleares.—Idem por
idem, idem, que vence en 28 de Agosto de 1880.

D. J. M.—Núm. 406: Salamanca.—Idem por
idem, idem, que vence en 28 de Diciembre de
1880.

D. J. A.—Núm. 825; Pontevedra.—Idem por
idem, idem, que id., en id., id.

D. J. F. de G —Núm. 133: Cádiz.—Idem por
idem, idem, que venció en 28 de Junio de 1880.

D. E. J. F.-r-Núm. 457: Tarragona.—Idem
por idem, idem, que venció en 28 de Mayo de
1880.

D. V. S.—Ifúm. 97: Búrgos. — Idem por
idem, idem, que vencieron en 28 de Noviem¬
bre de 1879.

D. J. D C.—Núm. 151: Ciudad-Real.—Idem

por idem, idem, que vence en 28 de Noviem¬
bre de 1880.

D. C. S.—Núm. 4: Barcelona.—Idem por
idem que vence en 28 de Diciembre de 1880.

D. J. B. R.—Núm. 53: Badajoz.—Idem por
idem que vence en 28 de,Noviembre de 1880.

D. G. D.—Núm. 656: Barcelona,—Idem por
veinticuatro id. que vencieron en 28 de Mavo
de 1880.

D. A. de M. M.—Núm. 16: Albacete.—Idem

por trece id. que vence en 28 de Diciembre
de 1880.

D. y. G.—Núm. 138: Castellón.—Idem por
idem que vencieron en 28 de Junio de 1880.

D. J. P.—Núm. 454: Tarragona.—Idem por
idem que vence en 28 de Diciembre de 1880.

D. A. G.—Número 343: Múrcia.—Idem por
cuatro que vencieron en 28 de Junio de 1880.

D. F. T.—Núm, 547: Zaragoza.—Idem por
idem que vence en 28 de Diciembre de 1880.

D. R, R.—Núm. 50: Badajoz.—Idem por
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¡ilem que vence en 28 de Marzo de 1881.

D. R. V.—Núm. 234: Huesca.—Idem por
cinco id. que vencen en 28 de Setiembre
de 1880.

D. .1. G.—Núm. 508: Valenéia.—Idem por
doce id.'que vencen en 28 de Mayo de 1881.

D. J. V. R.—Núm. 143: Castellón.—Idem
por id. id. que vence en 28 de Noviembre
de 1880.

D. J. M.—Num. 451: Tarragona.—Idem por
idem que vence en 28 de Diciembre de 1880.

D. C. A.—Núm. 227: Granada.—Idem por
idem que venció en 28 de Junio de 1880.

D. V. M.—Núm. lOi: Bürgos.—^Idem por
idem que venció en 28 de Julio de 1880,

D. E. P.—Núm. 402: Salamanca.—Idem
por id. id. que vence en 28 de Dicieriibre
de 1881.

D. C. D.—Núm. 359: Navarra.—Idem por
idem que vence en 28 de Agosto de 1880.

D. A. V.—Núm. 531: Zamora.—Idem por
idem que vence en 28 de Diciembre de 1880.

D. M. L.—^Núm. 565: Zaragoza.—Idem por
iderti que venció en 28 de Julio de 1880.

D. V. M. J.—Núm. 28: Alicante.—^Idem
por id. que vence en 28 de Octubre de 1880.

D. J. L.—Núm. 7: Alava.—Id. por id. qué
vence en 28 de Noviembre de 1880.

1). J. M.—Núm. 211: Granada.—Idem por
idem que vence en 28 de Junio de 1881.

D. A. B.—Núm. 47: Badajoz.—Idem por
diez y nueve id. que vencieron en 28 de Junio
de 1880.

D. J. M. M.—Núm. 21: Alicante.—Idem por
diez idem que vencieron en 28 dé Junio 1880.

D. M. A.—Niim. 153: Ciudad-Real.—Ideni
por idem, idem, que vencè en 28 de Setiembre
de 1880.

D. A. Pl.—Núm. 488: Toledo.—Idem por
idem, idem, que vencieron en 28 de Junio
de 1879.

D. A. C.—Núm. 346: Múrcia.-Idem por
idem, idem, que venció en 28 de Junio de 1880.

D. F. V.—Núm. 468: Teruel.—Idém por
veinticinco idem, que vencen en 28 de Agosto
de 1880.

D. M. G.—Núm. 460: Tarragona.—Idem
por nueve idem, que vence en 28 de Didem-
bre de 1880.

D. F. G.—Núm. 212: Granada.—Idem por
idem, idem, que vencieron en 28 de Noviem¬
bre dè 1879.

D. R. Y.—Núm. 356: Navarra.—Idem por
quince idem, que vencen en 28 de Agosto
del 80.

D. P. C.-^Núm. 544: Zamora.—Idem por
idem, idem, que vence en 28 de Junio de 1880.

D. J. R.—Núm. 241: Guadalajara.—Idè'm
por idem, idem, que venció en 28 de Julio
de 1880.

D. J. M. E.—Núm. 606: Navarra.—Idem
por ocho idem, que vencieron en 28 de Julio
de 1880.

D. P. E.—Niim. 381: Navarra.—Idem por
diez y siete idem, que vencen en 28 de Octu¬
bre de 1880.

i). M. P.—Núm. 257: Huesca.—Idem por
diez y seis idem, que vencen en 28 de Setiem¬
bre de 1880.

D. F. V.—Núm. 345. Múrcia.—Idem por
dos idem, que vencieron en 28 de Julio de
1880.

D. E. P.—Núm. 260: Huesca.—Idem pór
, diez y ocho idem, que vencen en 28 de No¬
viembre de 1880.

D. A. P.—Núm. 512:, Valencia.—Idem por
cinco meses y medio, que vencèn en fin de
Diciembre de 1880.

D. M. H.—Núm. 426.—Wem por veinte idem
que vencieron en 28 de Julio de 1880.

D. J. M.—Núm. 624: Vizcaya.—Idem por
idem, idem, que idem en idem, idem.

D. P. C.—Núm. 58: Badajoz.—Idem por
siete idem, que vencieron en 28 de Junio de
1880.

D. I. G.—Núm. 860: Sòria.—Idem por dos
mesos y medio, que Vencen en 14 de Octubre
de 1880.

D. G. R.—Núm. 711: Toledo.—Idem por
treinta meses, que vencen en 28 de Noviembre
de 1880.

SECCION DE AlDiClOS
ESClíELA ESPECIAL DE VETERIJÍARIA

E>JE OORÓOBA.

Desde el día 1.° al 30 de Setiembre próximo
queda abierta en esta Escuela la matrícula
para todas las asignaturas que comprende la
carrera de Veterinaria.:

Con arreglo al artículo 38 del Reglamento
vigente, se necesita para comenzar estos e.stu-
dios, acreditar por medio de certificación expe-
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dida por Establecimiento oficialj los conoci¬
mientos que comprende la primera enseñanza
completa y elementos de Aritmética, Algebra
y Geometría, con la extension que se da á estas
asignaturas en los institutos de segunda ense
ñanza, ó acreditarlos en un examen antes de
formalizarla matrícula, que se completará con
la partida, de bautismo legalizada.

La inscripción se hará por asignaturas
sueltas, satisfaciendo por cada una q^uince pe¬
setas, en papel de pagos al Estado ó por grupos
de á- cuatro asignaturas, abonando veinte y
cinco pesetas por cada grupo, en la misma for¬
ma, con arreglo á la distribución siguiente:

Primer grupo.

Física y química con relación á la Veteri¬
naria.

Historia natural con ídem á la id.
Anatomia general y descriptiva, y ejerci¬

cios de Disección.
Nomenclatura de las. regiones externas y

edad de todos los animales domésticos.

Segundo grupo.

Fisiología y ejercicios do Vivisecciones.
Higiene.
Mecánica.animal y aplomos.
Capas ó pelos y modo de reseñar.

Tercer grupo.

Patología general, especial y clínica médica.
Farmacología y, arte de recetar.
Terapéutica.
Medicina legal.

Cuarto grupo.

Operaciones, apositos y vendajes.
Obstetricia. -

Procedimiento de herrado y forjado y su
práctica.

Clinica Quirúrgica y modo de reconocer los
animales.

Quinto grupo.

Agricultura, con su práctica.
Zootechnia, con su práctica.
Derecho Veterinario Cómércial.
Policía Sanitaria.

Los exámenes de ingreso y de prueba de
curso para los suspensos en Junio ó no presen¬
tados, darán principio el día i.° de Setiembre
y terminarán el 30 del mismo.

Los alumnos podrán matricularse en un
solo grupo de asignaturas y en el orden ya es¬
tablecido, no pudiendo hacer nueva matricula
antes de obtener la aprobación respectiva de
cada grupo,

r.a matrícula se formalizará en todo el mes
de Setiembre, y tanto la inscripción como los
ejercicios, se solicitarán del Sr. Director de la
Escuela en Jnstancia firmada por el interesa.-
do, acompañada de la cédula personal.

Córdoba 1.° do Agosto de i880.—El Secre¬
tario, y Pcm.

Lecciones de Clíulca Médica, precedi¬
das de la Lección inawjwal del curso de Patolo¬
gía interna en la Facultad de Medicina de Pa¬
rís, dada en 20 de Marzo de 1879, por el doctor
Miguel Peter, profesor de Patología interna en
la Facultad de Stedicina de París, médico del
hospital de la Caridad.
Et quasi cursores citai lampada traduvt. (Lti-

■

CRECIO.)
Segunda edición, revisada, corregida y au¬

mentada. Traducida por D. Pablo León y bu¬
que, antiguo interno de la Facultad de Medici¬
na de Madrid, etc.

Se ha repartido el cuaderno i.°.
Esta importante obra consta de 10 cuader¬

nos que se repartirán con regularidad uno al
mes.

Todo suscritor que desde luego quiera reci¬
bir la obra completa (2 tomos en 8." mayor de
que consta la obra), su precio es 27 pesetas en
Madrid y 29, franco de porte, para toda Es¬
paña.

Se hallará de venta en la librería extranje¬
ra y nacional de D. C. Bailly-Balllierc, plaza de
Santa Ana, núm. 10, Madrid, y en todas las
librerías del Reino.

EL HERRADO.

Motivos que se oponen á su separación de la
Medicina Veterinaria según la ciencia,larazon

y la justicia.
POR

D. RAF.AEL ESPEJO Y DEL ROSAL.

Este interesante trabajo, contenido en un
folleto de 101 páginas en 4.°, la dedicato¬
rio á los Veterinarios españoles, y un pró¬
logo, se vende en la Bedaccion de la Gaceta
Médico-Veteiunaria, y en las principales li¬
brerías de Madrid al reducidísimo precio de
una peseta para los suscritores á este periódi¬
co, y de una peseta veinticinco céntimos para
los que no lo sean.
Para dar una idea aproximada de dicho fo¬

lleto, estampamos á continuación las materias
que abraza:
Breves consideraciones acerca del origen

del herrado.—üe la Veterinaria: Partes en que
se divide su estudio: Anatomía: El estudio del
casco y de las partes contenidas en él pertene¬
cen á esta rama fundamental de la eiencia.—
Fisiologia de las funciones del casco: Impor¬
tancia del casco y de los órganos que con él
tienen íntima relación.—Patologia de las en¬
fermedades ocasionadas por el rnal método de
herrar.—Patología de algunas afecciones que
pueden depender del herrado, y que casi siem¬
pre necesitan de este para su curación,—Car-
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cinoma.—Cirujía ú sea estudio do las opera¬
ciones que se practican en el casco; Del ga-
l)arro.—Del cuarto —Ceños , Escarza.—Hor¬
miguillo, Haza.—Casco palmitieso.—Trata¬
miento .del carcinoma.—Infosura: Cascos
anormales por su conformación, cualidades y
defectos de aplomo —Clasificación general de
las enfermedades y defectos del casco.—Hi •
giene para la conservación del casco normal
y reglas auxiliares para combatir sus dolen¬
cias.—Origen de las ideas separatistas.—La
separación del herrado multiplicaria las intru¬
siones.—Argumentos separatistas.—¿Son in¬
compatibles el trabajo intelectual y el fisico?
—Defender la separación de la Medicina vete¬
rinaria y del herrado es pedir la ruina de la
mayor parte de los profesores e.stablecidos —
Importancia de las prácticas veterinarias; In-
fiueucia que el forjado y herrado ejercen para
adquirirlas.—Verdaderas causas de la visible
decadencia de la profesión veterinaria.

EL INDISPENSABLE
Á LOS

VETERINARIOS.
LIBRO ÚTILÍSIMO Y DE PEBCUENTE CONSULTA PAEA LOS

PROFESORES,
POR

DON RAFAEL ESPEJO Y DEL ROSAL.

Consta de 448 páginas en 8.°, y las prin¬
cipales materias que contiene son las si¬
guientes;
Un Memorial de Patologia y Terapéutica, ó

descripción de las enfermedades que suelen
atacar á los animales domésticos, síntomas y
tratamiento adecuado.
Formulario,, Posologia y materia Médica, 6

descripción de los medicamentos usados en
veterinaria, propiedades, usos y las recetas y
fórmulas correspondientes á cada enfermedad.
Parte legislativa: Profesores de Veterinaria,

Reglamento de las Escuelas, Tarifa de hono¬
rarios, Inspectores de carnes y Tarifa de los
sueldos que le corresponden; Subdelegacio-
nes, obligaciones y derechos afectos al cargo
de subdelegado; epidemias, epizootias, dispo¬
siciones varias que se han adoptado para
combatirlas, vacunación, disposiciones refe¬
rentes á la vacunación de los animales; hi¬
drofobia; síntomas en cada especie, medios
para prevenirla ó curarla. Comprende además
esta sección el Reglamento para estableci¬
mientos de vacas, burras de leche, cabras y
ovejas, y extractos de Reales órdenes y de¬
cretos sobre intrusiones, extracción de ani¬
males muertos en las poblaciones, pago de
reconocimientos en las aduanas y de toros

para la lidia y, en fin, de todo cuanto á lo»
veterinarios concierne.
El Microscopio: Estudio sobre este necesa¬

rio instrumento, sus diferentes clases y acce¬
sorios, modo do usarlo, precios, etc.
Tarifa farmacéutica: Precios vigentes mar¬

cados á los medicamentos simples y compues¬
tos, cuyo conocimiento interesa á los profeso¬
res para calcular el valor de sus recetas.
Veinticuatro modelos de los documentos que

con más frecueneia tienen que extender los
Profesores, con los cuales se les facilita y
allana su redacción.

Vicios redhibitorios.
Consejos higiénicos referentes á las habita¬

ciones, alimentos y fumigaciones desinfec¬
tantes.
Y Bibliografia ó ligero apunte de las po¬

cas obras de Veterinaria que en castellano
existen.
Fácil es comprender por este resumen la

utilidad del libro que anunciamos; no necesi¬
tarnos encarecerla.
Precios: En toda Espsña y encuadernado

en rústica, 4L pesetas. Para los suscritores
de la Gacbta MÉDico-VBTBRiN.ARrA, 3 pe¬
setas y 50 céntimos.
Puntos de venta; En casa del autor, Cava-

Alta, 9, principal derecha, Madrid, y en las
principales librerías.

ANATOMÍA GENERAL DE VETERINARIA
POR

DON .lOSÉ ROBERT Y SERRAT,
Catedrático de Anatomia de la Escuela de Ve¬

terinaria de Zaragoza,
Esta magnífica obra, útil para los profeso¬

res veterinarios, así como para los alumnos
de esta facultad, se vende al precio de 24 rea¬
les. Los pedidos al autor, en Zaragoza.

GUIA
DEL VETERINARIO INSPECTOR DE CARNES,

POR

D. Juan Morcillo Olalla,
Veterinario de primera clase, socio honorario
de la Academia Central Española de Veterina¬
ria, vocal de la Junta municipal de Sanidad,
Subdelegado é Inspector de carnes de Játiva.

SEGUNDA EDICION.

Esta obra se halla de venta al precio de 30
reales, en las librerías siguientes; Madrid,
Saturio Martinez, Carretas, 33; Játiva, Blas
Bellver, calle de Valles, 13; Córdoba, l ozano,
calle de laFéria; Valencia, Mariana, Hierros
de la Lonja; Barcelona, Olivares, calle de
Escudillers; Alcoy, .Martí.

ESTABLECIMIENTOS TIPOGRAFICOS DE M. MINUESA,
Juanelo, 19, y Ronda de Embajadores.


